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lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

Oficial del Estado-, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténnino$ de la mencionada sentencia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

Lo que digo a W. 11.
Madrid, 17 de marzo de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, _Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

ORDEN de 24 de marzo de 1993 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con~

tencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona4 en el
recurso contencioso-administrativo número 501.449, pro
movido por doña María Concepción Martín Pita.

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

General de la Función Pública de diversas fechas, sobre integración en
el grupo C.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos:
Primero.~Desestimandoel recurso contencioso-administrativo inter

puesto por doña Mercedes Alcaide Rodrigo, doña Julia Marzá Mayordomo,
doña Rosario Merino Cobiza, don Francisco Javier Sancho Fornés, doña
Josefina García García y doña María del Carmen Garrido Balaguer, contra
la desestimación de los recursos de reposición deducidos contra las Reso
luciones dictadas en distintas fechas de los meses junio a octubre del
año 1989, denegando las solicitudes de integración en el "grupo C\ de
Cuerpos o Escalas Administrativas formuladas por los recurrentes.

Segundo.-Sin costas.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín

Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 24 de marzo de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial del
Estado.-de122), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 24 de marzo de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial del
Estado» del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 30 de junio de 1992, en el recurso con
tencioso-administrativo número 501.449 en el que son partes, de una, como
damandante, doña María Concepción Martín Pita, y de otra, como deman
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 16 de mayo de 1990, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Dirección General de la Función Pública, de fecha 16 de octubre de 1989,
sobre integración en el grupo C.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

_Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña María Concepción Martín Pita, en su propio nombre,
contra la Resolución de la Dirección General de la Función Pública, de
16 de mayo de 1990, que desestima el recurso de reposición interpuesto
contra otra Resolución anterior de la misma Dirección General, de 16
de octubre de 1989, por la que se desestima la petición de la interesada
de integración en el Cuerpo General Administrativo de la Administración
del Estado, al ser dichas Resoluciones, en los extremos examinados, con
formes con el ordenamiento jurídico.

y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes procesales.~
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En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

ORDEN de 17 de marzo de 1993 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
1.118/1990 promovido por don Manuel Rosado Carrasco.

ORDEN de 24 de marzo de 1993 por la que se dispone la
puhlicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de .10 Con
tencioso-Administrativo del Trihunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana, en el recurso contencioso-ad
ministrativo 389/1990, promovido por doña Mercedes
Alcaide Rodrigo y otros.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 17 de marzo de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Boletin Oficial del
Estado~ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
sfr-Administrativa, ha dispuesto· la publicación de dicho fallo en el.Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia
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La Sala de lo Contenciosfr-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con- fecha 2 de octubre de 1992,
en el recurso contenciosfr-administrativo número 1.118/1990 en el que
son partes, de una, como demandante, don Manuel Rosado Carrasco, y
de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 18 de abril de 1990, que desestimaba
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del _Estado de fecha 29 de diciembre de
1989, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contenciosfr-administrativo
interpuesto por don Manuel Rosado Carrasco contra Resolución del Minis
terio para las Administraciones Públicas de 18 de abril de 1990 que deses
timó recurso de alzada contra Resolución de MUFACE de 29 de diciembre
de 1989 que desestimó la solicitud de reintcgro de gastos de asistencia
sanitaria por importe de 257.707 pesetas, debemos declarar y declaramos
conforme a Derecho la resolución recurrida; sin expresa imposición de
costas.~

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Valenciana, ha dictado sentencia, con fecha 13 de
enero de 1993, en el recurso contencioso-administrativo número 389/1990,
en el que son partes, de una, como demandantes doña Mercedes Alcaide
Rodrigo y otros, y de otra, como demandada, la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 4 de enero de 1990, que desestimaba
el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la Dirección
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